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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2021-00280 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 142 DEL 30 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 121 del Código 

General del proceso, se PRORROGA por seis (6) meses, el término 

para decidir la instancia. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 
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